RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001044 , E.  3705/13)

VISTO: el Oficio Nº 475/13 de fecha 04/07/13, remitido por la Intendencia de Salto, por el cual se solicita el levantamiento de la observación formulada por en el punto 3.3.2.1 del dictamen de este Tribunal respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2011, dictado en Sesión de fecha 31/01/13;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/04/11 acordó emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Salto para el período 2011-2015, observando en el punto 3.6)  “Las partidas previstas en el planillado con destino a las compensaciones especiales que el Intendente puede conceder a sus funcionarios con el objetivo de premiar su eficacia en la labor (Artículo 22 del Decreto 5629/86 en la redacción dada por el Artículo 12 del Decreto 5701/87)” por entender que, al no estar determinadas ni reglamentadas en la norma presupuestal, contravienen lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución de la República;

2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 05/05/11por Decreto Nº 6.500/2011 sancionó definitivamente el Presupuesto de referencia, aceptando las observaciones formuladas por este Tribunal, y  a los efectos de subsanar la contenida en el punto 3.6 agregó al citado decreto el Artículo 20 que establece: ”Modifícase el Artículo 22 del Decreto Nº 5629/86 en la redacción dada por el Artículo 12 del Decreto           Nº 5701/87, el que quedará redactado de la siguiente manera: La Intendencia de Salto podrá conceder compensaciones especiales a sus funcionarios, cualquiera sea el área en la que se desempeñen mientras lo hagan satisfactoriamente a juicio de la administración. Las compensaciones serán a las personas y por el plazo y condiciones que se establezcan, orientadas por el objetivo de premiar la eficacia del funcionario en su labor.Las mismas no podrán exceder el 50% del Sueldo Básico del Intendente”;
3) que este Tribunal, en Resolución de fecha 06/07/11 consideró que el referido Artículo 20 “si bien determinó la partida por eficacia no la reglamentó, por lo que no se ha dado un adecuado tratamiento a la observación formulada en el párrafo 3.6);”
4) que en el Numeral 3.2.2 del Informe a la Administración, que integra el Dictamen de este Tribunal de fecha 31/01/13 sobre la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2011 se expresa que la Intendencia no cumplió totalmente con el trámite de aprobación del Presupuesto, al no haber efectuado las correcciones para el levantamiento de las observaciones formuladas por éste Tribunal y aceptadas por la Junta Departamental, entre las que se encuentra la correspondiente al párrafo 3.6 del referido Dictamen;
5) que en esta oportunidad, el Intendente solicita el levantamiento de la  observación formulada en el punto 3.3.2.1 del dictamen de este Tribunal respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2011, dictado en Sesión de fecha 31/01/13, por entender que “invade autonomías constitucionales del Gobierno Departamental, todo conforme a lo que surge del informe del Señor Asesor Legal que se adjunta al presente oficio”;
6) que en el citado informe, el Doctor Fulvio Gutiérrez expresa que consultó “a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Salto, Contadora  Ximena Suárez”, quien le indicó que lo que se pretende es que el Intendente establezca limitaciones a dicha facultad, a través de la prescripción de límites como por ejemplo: exigencia de determinada calificación, acreditación de determinado grado de presentismo, etc;                           
7) que asimismo se establece que, en base a lo manifestado por la Contadora, dicho Asesor Legal entiende que este Tribunal se ha excedido en sus facultades, en la medida en que se pretende que el Intendente se auto limite en sus facultades de otorgar la  prima , lo que resulta violatorio de la autonomía departamental, especialmente en lo que respecta a sus facultades de disponer de sus recursos humanos, consagrada en los Artículos 64 y 275 Numeral 5) de la Constitución de la República;                          
8) que  en el punto 3.3.2.1 del  dictamen sobre la Rendición de Cuentas de fecha 31/01/11 se establece que “La prima de eficacia se paga por Resolución del Intendente quien establece monto y plazo durante el cual se abonará la misma. Se detectaron casos en los que no se cumplió con el referido plazo”; 

CONSIDERANDO: 1) que respecto a lo expresado en el Resultando 6) la Cra. Ximena Sánchez, Auditora Externa de éste Tribunal (no Delegada), se refería a la forma de levantar la observación formulada en el punto 3.6 del Dictamen respecto del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Salto, que fuera aceptada por la Junta Departamental, observación que nunca fue subsanada (conforme a lo expresado en el Resultando 3) y que motivó lo expresado en el Numeral 3.2.2 del Informe a la Administración, en el Dictamen de este Tribunal sobre la Rendición de Cuentas (Resultando 2);             

2) que contrariamente a lo manifestado por el Asesor Letrado de la Intendencia,  no se vulneró en modo alguno la atribución otorgada al Intendente por el Artículo 275 Numeral 5) de la Constitución de la República, en cuanto  nombrar a sus  funcionarios, corregirlos o destituirlos, y tampoco se invadió ninguna autonomía constitucional, habiendo actuado el Tribunal conforme a las atribuciones que la propia Constitución de la República, le otorga (Artículos 211 y 212) al formular observación por contravención al Artículo 86 de la misma;
3)  que, asimismo, lo expresado en el  punto 3.3.2.1 del  dictamen sobre la Rendición de Cuentas de la Intendencia para el Ejercicio 2011, como surge de su simple lectura, refiere a casos en los cuales se constató que la prima a la eficacia se pagó más allá del plazo establecido en la resolución del Intendente que la otorgó (aspecto totalmente diferente a lo expresado en el Numeral  3.2.2);   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto.
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